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Los concursos docentes que realizan 
las Universidades en cualquier lugar del plane-
ta son de los procesos más críticos e importan-
tes por el impacto que tienen en la selección de 
sus profesoras y profesores, quienes definirán 
el devenir académico, cultural y científico de la 
institución en sus próximas décadas. La defini-
ción de perfiles, criterios de evaluación y la nor-
matividad que guían estos procesos deben ser 
motivo de un profundo debate que responda por 
los intereses de la universidad como institución 
donde se construyen imaginarios colectivos que 
se convierten en realidades que transforman el 
mundo.
El concurso público de méritos de la Universi-
dad de Antioquia no se escapa a las necesarias 
discusiones sobre la definición de perfiles, de los 
procesos de evaluación y del conjunto de prin-
cipios y normas que regulan el concurso. Esta 
discusión debe insertarse en la agenda global y 
nacional de desarrollo que pone en discusión los 
acuerdos mínimos para avanzar hacia una so-
ciedad más justa, más incluyente, más equitati-
va y próspera para todos. Pero, sobre todo, debe 
atender frontalmente la discusión de género 
que se está dando al interior de la Universidad, 
producto de una profunda inequidad que persis-
te en todos los escenarios de debate y decisión 
universitaria. 

Palabras clave: Equidad de género, Universidad 
de Antioquia, planta docente, concurso público 
de méritos, física.
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¿Cómo estamos en balance de género en la 
UdeA?

En la Tabla 1 —consultar en el siguien-
te enlace: https:/t.ly/w5EmZ— se presenta la 
composición de las Unidades Académicas de 
la Universidad de Antioquia diferenciada por 
sexo. En una academia libre de sesgos por gé-
nero se esperaría que el porcentaje de profe-
soras que componen la planta docente (%PF) 
esté en concordancia con el porcentaje de 
estudiantes mujeres (%EF) 
que componen la base de 
formación en las diferen-
tes áreas disciplinares. De 
modo que los procesos de 
profesionalización en sí 
mismos no agudizarían 
las brechas ya existentes 
en la sociedad. Definimos 
equidad como la conser-
vación de la composición 
porcentual de género en 
el paso por la Universidad, 
diferente a la composi-
ción igualitaria por género 
—aproximadamente 50% 
- 50%— que tiene toda la po-
blación.

Como se puede obser-
var en la Tabla 1, en la gran 
mayoría de las Unidades Académicas el por-
centaje de profesoras que componen la planta 
docente es inferior al de estudiantes mujeres 
que se forman disciplinarmente, de modo 
que en el tránsito por la academia se confi-
gura una situación de desigualdad estructural 
que se ha ido perpetuando en los escenarios 
de decisión universitarios. Aunque el desba-
lance de género es un rasgo sistemático en 

la Universidad, el asunto es crítico en algu-
nas Unidades Académicas, donde este des-
balance supera el 20%, como se presenta en 
la Figura 1 (en el siguiente enlace: https://bit.
ly/41g7dlC).

Figura 1. Composición porcentual por gé-
nero de estudiantes y profesores de planta 
para las Unidades Académicas. Se mues-
tran las Unidades Académicas donde el 
desbalance de género en la planta docen-
te supera el 20% respecto a las estudian-
tes mujeres. Hay una clara disminución 
en el porcentaje de profesoras respecto al 
porcentaje de mujeres que se forman en 
cada facultad, mientras que el porcentaje 
de profesores es sistemáticamente mayor 
respecto al porcentaje de los estudiantes 
hombres. Fuente de datos: Datos Abiertos 
Data-UdeA.

Un estudio reciente de las 
carreras de Física en el país 
(Hoyos y Rodríguez, 2023) 
muestra que la UdeA es de 
las universidades colombia-
nas que presenta una fuerte 
inequidad en la paridad de 
género. Conscientes de esta 
problemática, el claustro de 
profesores del Instituto de 
Física le solicitó al Conse-
jo de Facultad y a Vicerrec-
toría de Docencia (VD) que 
implementara una Política 
de Género urgente en el con-
curso docente del 2022. En la 
actualidad, en una planta de 
44 docentes vinculados solo 
hay 2 profesoras. En res-

puesta a un recurso de reposición, formulado 
por profesores del Instituto de Física, contra 
la Resolución Rectoral, que definía los perfi-
les del concurso, la Vicerrectora de Docencia 
afirma que:

En la Universidad de Antioquia está con-
sagrado en el artículo 2 del Acuerdo Supe-
rior 342 de 2007 y que señala, “La selección 
de los profesores de la Universidad estará 

Definimos equidad 
como la conservación 

de la composición 
porcentual de género 

en el paso por la 
Universidad, diferente 

a la composición 
igualitaria por género 
—aproximadamente 
50% - 50%— que tiene 

toda la población.

https://t.ly/w5EmZ
https://bit.ly/41g7dlC
https://bit.ly/41g7dlC
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determinada por la demostración integral 
de las calidades académicas, profesiona-
les y éticas que consagran en las normas 
universitarias y, en especial, por las pre-
vistas en el presente Acuerdo”, resaltán-
dose que en el concurso 
profesoral se respeta la 
igualdad de género, ya 
que se dan iguales opor-
tunidades y derechos 
para quienes deseen par-
ticipar cuyo nivel educa-
tivo está en muy superior, 
y esto se hace sin distin-
ciones de ningún tipo y 
no se parte de diferencias 
biológicas, culturales u 
otros aspectos, se estable-
cen reglas para evaluar 
las capacidades del aspi-
rante sin importar el gé-
nero, por lo tanto no hay 
vulneración a los prin-
cipios ni derechos de las 
personas y en particular 
de las mujeres. (Tomado 
de la respuesta al recur-
so de reposición contra la 
Resolución Rectoral 49348 de 2022, caso 
de atención al ciudadano #1227517, Docu-
mento 20160001-0699-2022, Vicerrectoría 
de Docencia).

Es importante observar cómo para la VD 
de la UdeA no hay vulneración de la equidad 
de género. Esta no vulneración se deriva de 
un contexto jurídico en el cual aparentemen-
te todo funciona muy bien, mientras la reali-
dad de la UdeA se revela contraria a dicha as-
piración. Las cifras mostradas anteriormente 
muestran cómo ciertas dependencias acadé-
micas de la UdeA están muy lejos de alcan-
zar el ideal jurídico y que, por el contrario, se 
necesitan acciones institucionales para dis-
minuir la brecha de género, tal y como se pro-
pone en el Documento CONPES 4080 de 2022, 
que busca acciones dirigidas a «Fortalecer la 
institucionalidad para la transversalización 
del enfoque de género en asuntos estratégi-

cos del Estado y transformación cultural», en-
tre muchas otras.

Las mujeres alcanzan el mismo mérito con el 
triple de trabajo (o más…)

El problema del género 
en el contexto académico 
y científico se ha empe-
zado a abordar como uno 
genuinamente científico, 
indagando por las causas 
que hacen que el elemento 
diferenciador en la cons-
trucción de una vida aca-
démica sea el género. Las 
contribuciones realizadas 
por mujeres científicas son 
sistemáticamente subes-
timadas (López-Lloreda, 
2022; Teich et al, 2022), lo 
que se denomina el Efec-
to Matilda. Este fenóme-
no consiste en el prejuicio 
en contra de reconocer 
los logros de las mujeres 
científicas, atribuyendo las 
cualidades y bondades del 

trabajo a sus colegas de género masculino.  
«We find a global bias wherein papers autho-
red by women are significantly under-cited, 
and papers authored by men are significantly 
over-cited [Encontramos un sesgo global en 
el que los artículos escritos por mujeres son 
significativamente subcitados, y los artículos 
escritos por hombres son significativamente 
sobrecitados]». (Teich et al, 2022). Además, los 
autores enfatizan: 

Las cifras mostradas 
anteriormente 

muestran cómo 
ciertas dependencias 

académicas de la 
UdeA están muy 

lejos de alcanzar el 
ideal jurídico y que, 
por el contrario, se 
necesitan acciones 
institucionales para 
disminuir la brecha 

de género...
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La falta de reconocimiento de las contri-
buciones de las mujeres al conocimiento aca-
démico en general, y a los estudios científicos 
en particular, se reconoce desde hace más de 
150 años (Gage, 1870; Rossiter, 1993). En un 
amplio conjunto de trabajos se ha estudiado 
el llamado «efecto Matilda» (Rossiter, 1993) de 
subatribución, utilizando una variedad de he-
rramientas que van desde la teoría feminista 
(Phillips y Hausbeck, 2000) hasta el análisis 
estadístico (Caplar et al, 2017). La subvalora-
ción de las contribuciones de las mujeres en 
el mundo académico se 
manifiesta en una dis-
minución del interés en 
colaborar con mujeres 
(Knobloch-Westerwick 
et al, 2013), en la deva-
luación de las contri-
buciones de las muje-
res en los artículos de 
investigación científica 
(Ni et al, 2021), una per-
cepción generalizada 
de que las mujeres tie-
nen menos excelencia 
y capacidad académica 
(Knobloch-Westerwick et al, 2000; van den 
Brink y Benschop, 2012; Moss-Racusin et al, 
2012; Bloodhart, et al, 2020) y una marcada es-
casez de premios académicos otorgados a las 
mujeres (Lincoln et al, 2012; Lunnemann et al, 
2019). Las mujeres también enfrentan proce-
sos de revisión de publicaciones más largos 
(Hengel, 2022), menos invitaciones a artícu-
los invitados (Holman et al, 2018) y menos 
citas (Caplar et al, 2017; Larivière et al, 2013; 
Ghiasi et al, 2015; Dworkin et al, 2020; Wang 
et al, 2021; Dion et al, 2018; Maliniak et al, 2013; 

Mc Laughlin-Mitchell et al, 2013; Fulvio et al, 
2020; Chatterjee y Werner 2021). 

Estos y otros trabajos —al respecto puede 
verse la bibliografía completa de los trabajos 
citados— muestran una realidad que la Uni-
versidad no puede desconocer: la inequidad de 
género en la academia es un hecho que se ex-
presa de muchas formas y que afecta objetiva-
mente el desarrollo de las mujeres académicas.

La fe ingenua en la meritocracia utópica, 
que no reconoce las inequidades de género 
subyacentes en el sistema de producción de 
conocimiento está en el corazón de cómo se 
reproduce la desigualdad (van den Brink y 
Benschop, 2012). El estado actual de la Univer-
sidad de Antioquia nos muestra que estamos 
lejos de la aspiración de una academia libre 
de sesgos de género. La Universidad, como 
centro referente de la reflexión académica y 
movilización del pensamiento, es responsa-
ble de desarrollar políticas y acuerdos univer-

sitarios que promuevan 
la disminución de la acu-
mulación de inequidades.

Acciones objetivas para 
la reparación

En el reconocimiento 
de la diferencia entre una 
situación ideal y la reali-
dad material de las muje-
res en la academia se han 
desarrollado diversos me-
canismos y políticas para 
disminuir la brecha de 

género. El estado colombiano ha creado desde 
2019 (Decreto 179 de 2019; Decreto 1784 de 2019) 
una Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer que tiene entre sus funciones

«El diseño de las políticas, planes, progra-
mas, proyectos y disposiciones necesa-
rias destinadas a promover la igualdad de 
género y empoderamiento para las muje-
res»», y «orientar y participar en el diseño 
e implementación de los mecanismos de 
seguimiento al cumplimiento de la legis-

La falta de reconocimiento 
de las contribuciones 

de las mujeres al 
conocimiento académico 

en general, y a los estudios 
científicos en particular, se 
reconoce desde hace más 

de 150 años-
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lación interna y de los tratados, convenios 
y acuerdos internacionales que se relacio-
nen con la igualdad de género para las 
mujeres», entre otras.

De igual manera, se encuentran políti-
cas de género en leyes como la Ley 2069 de 
2020, cuyo objeto es el emprendimiento y el 
crecimiento, consolidación y sostenibilidad 
de las empresas y que en su artículo 32 crea 
unos criterios diferencia-
les para emprendimientos y 
empresas de mujeres. El Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-
2026 define como «actores 
diferenciales para el cam-
bio» a las mujeres, población 
LGBTIQ+, víctimas, niños, 
niñas y adolescentes (NNA), 
pueblos y comunidades ét-
nicas, jóvenes, personas con 
discapacidad y campesinos 
(Departamento Nacional de 
Planeación, 2023).  En las 
recientes convocatorias de 
Minciencias se están usan-
do criterios diferenciales que 
otorgan puntos adicionales a 
los proyectos que a. integren 
actores diferenciales para el cambio y b. vin-
culen mujeres científicas. Por ejemplo, en la 
convocatoria 36: «Para la conformación de 
un Listado de Proyectos Elegibles en Ciencias 
Básicas y del Espacio para mover la frontera 
del conocimiento en el País y fortalecer 
capacidades en los territorios» otorgó 
cuatro puntos adicionales a los proyectos 
que presentarán un enfoque diferencial de 
acuerdo con los dos literales anteriores (Min-
ciencias, 2023). La Universidad Industrial de 
Santander (UIS) en la convocatoria docen-
te del año 2024 reconoció el problema de la 
equidad de género y definió que para el pri-
mer llamado «Del total de cargos a proveer, 23 
serán dirigidos exclusivamente a aspirantes 
mujeres y ocho (8) dirigidos exclusivamente a 
aspirantes hombres». (Universidad Industrial 
de Santander, 2023).

¿Hacia dónde va la UdeA en su política de 
equidad de género?

Es claro que la UdeA no solo tiene una rea-
lidad problemática en equidad de género, muy 
compleja y que debe ser tratada con urgencia 
en algunas dependencias académicas, sino que 
debe tomar acciones objetivas para que los con-
cursos docentes no sean oportunidades perdi-
das para equilibrar la balanza de género. Espe-

ramos este tipo de análisis 
sirvan como herramienta 
para monitorear los avan-
ces de la política de equi-
dad de género universita-
ria y revisar si las acciones 
adoptadas contribuyen a 
alcanzar el ideal jurídico 
que plantea la Universidad 
desde la VD.  
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